


































                                                                            
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Ponente: Carlos Mario Peña Díaz 

San José de Cúcuta, ocho (08) julio de dos mil veinte (2020) 

 

         Mediode Control:   Control Inmediato de Legalidad  

         Radicado No: 54-001-23-33-000-2020-00145-00 

Acto 

Administrativo: 

Decreto No. 015 del 17 de marzo de 2020 Alcaldía 

Municipal de Ragonvalia, Norte de Santander 

 

I. ASUNTO 

 

Agotado el trámite de que trata el artículo 185 del CPACA, procede la Sala Plena 

del Tribunal Administrativo de Norte de Santander a proferir la sentencia que pone 

fin a la actuación de control inmediato de legalidad (CIL) del Decreto No. 015 del 17  

de marzo de 2020, por medio del cual se decreta una situación de calamidad pública 

en el Municipio de Ragonvalia. 

 

II.- ANTECEDENTES 

 

2.1. Actuación procesal 

 

Mediante auto del 02 de abril de 2020, el Magistrado Sustanciador avocó 

conocimiento del presente acto administrativo, con el objeto de efectuar el control 

inmediato de legalidad contemplado en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

De conformidad con el artículo 151, numeral 14 del CPACA se ordenó la fijación de 

aviso por el término de 10 días, para que los ciudadanos impugnaran o coadyuvaran 

la legalidad del Decreto objeto de control.  

 

Así mismo, se invitó a las entidades públicas, a organizaciones privadas y a 

expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso a intervenir en el 

proceso; ordenando comunicar y solicitar los antecedentes que dieron lugar a la 

expedición del Decreto en cuestión y se corrió traslado al delegado de la 

Procuraduría General de la Nación, para que rindiera concepto, sin que hiciera 

manifestación alguna. 

 

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA 

 

3.1. Competencia. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994, los 

artículos 136 y 151-14 de la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), le corresponde a la 
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Sala Plena de esta Corporación ejercer el control inmediato de legalidad de los actos 

administrativos de carácter general proferidos por autoridades del orden territorial 

departamental y municipal, en ejercicio de la función administrativa y en desarrollo 

de los decretos legislativos expedidos por el Gobierno Nacional durante los estados 

de excepción. 

 

Por lo tanto, en el sub examine, es claro que la Sala Plena del Tribunal 

Administrativo de Norte de Santander, es competente, en única instancia, para 

asumir la revisión, análisis y control del Decreto 015 del 17 de Marzo de 2020 

expedido por el Alcalde del Municipio de Ragonvalia. 

 

3.2. Problema jurídico. 
 

Se contrae a determinar si en el caso concreto procede efectuar el control inmediato 

de legalidad sobre el Decreto 015 del 17 de Marzo de 2020, expedido por el Alcalde 

del Municipio de Ragonvalia, o si por el contrario está Corporación debe abstenerse 

de ello por ser improcedente?  

 

3.3. Tesis de la Sala. 

 

Considera la Sala que no resulta procedente ejercer el control inmediato de 

legalidad del Decreto No. 015 del 17  de Marzo de 2020, pues si bien el mismo es 

un acto administrativo de carácter general expedido por una autoridad 

administrativa, es decir, no se expide en desarrollo de un Decreto Legislativo.    

 

3.4. Marco normativo y jurisprudencial del control inmediato de legalidad  

 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 136 contempla el control inmediato de legalidad 

en los siguientes términos:  

 
“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter 

general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de 

los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato 

de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar 

donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si 

emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia 

establecidas en este Código. 

 

 Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 

autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 

expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de 

oficio su conocimiento”. 

 

Se desprenden de la norma en cita, que el control inmediato de legalidad procede 

únicamente cuando se configuran los siguientes presupuestos:  

 

a) Debe tratarse de actos jurídicos estatales de contenido general o abstracto, es 

decir, están excluidos los de carácter particular o concreto. 

 

b) Los actos deben tener la naturaleza jurídica de actos administrativos, esto es, 

haber sido proferidos en ejercicio de función administrativa. 
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 c) Se requiere que tales actos hayan sido expedidos en desarrollo de los decretos 

legislativos proferidos durante los denominados estados de excepción, como son 

los previstos en los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución Política, 

denominados, en su orden: (i) estado de guerra exterior, (ii) estado de conmoción 

interior y, (iii) estado de emergencia económica, social y ecológica. 

 

A su turno, la competencia para conocer de dicho medio control jurisdiccional y por 

tanto para decidir la legalidad o no de los actos administrativos sujetos a dicho tipo 

de control está asignada así: (i) al Consejo de Estado, si se trata de actos expedidos 

por autoridades del orden nacional y (ii) a los Tribunales Administrativos -según el 

lugar donde se expidan-, si son dictados por autoridades del orden territorial de 

conformidad con las reglas de asignación de competencias contenidas, 

respectivamente, en los artículos 149 numerales 1 y 14, y 151 numeral 14 de la 

misma Ley 1437 de 2011, cuyos procesos por determinación del legislador son de 

única instancia. 

 

3.4.1. Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

por parte del Gobierno Nacional. 

 

El pasado 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó el brote 

de la enfermedad COVID-19 como una pandemia, por lo que el Ministerio de Salud 

y Protección Social, mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, declaró «la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020», 

ordenando a los jefes y representantes legales de las entidades públicas y privadas 

adoptar las medidas de prevención y control para evitar la propagación de dicha 

enfermedad. 

 

Posteriormente, el señor Presidente de la República a través del Decreto 417 de 17 

de marzo de 2020, declaró el «Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 30 días calendario», 

adoptando las medidas necesarias con el fin de conjurar la crisis e impedir: (i) la 

propagación del COVID-19, y (ii) la extensión de sus efectos negativos en la 

economía y demás sectores de la vida nacional.  

 

3.4.2. Naturaleza y control de los decretos legislativos expedidos en estado 

de emergencia. 
  

El estado de emergencia económica, social y ecológica es uno de los estados de 

excepción previstos en el Capítulo 64 del Título VII de la Constitución Política de 

1991 (arts. 212 a 215). De acuerdo con el artículo 215 de la Carta, este procede 

cuando sobrevienen hechos distintos a aquéllos que configuran la guerra exterior 

(CP, art. 212) y la conmoción interior (CP, art. 213), que perturben o amenacen 

perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del 

país, o que constituyan grave calamidad pública.  

  

El Consejo de Estado1 indicó que en el caso específico del estado de emergencia 

de que trata el artículo 215 constitucional, se expiden: el Decreto declarativo, es 

decir, el que declara la situación de emergencia y aquellos Decretos con fuerza de 
                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sala Especial de Decisión número 10, providencia 

del 11 de mayo de 2020,  rad. 1100103150002020-0094400, C. P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
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ley, denominados legislativos, destinados a conjurar o remediar, solucionar la crisis 

y a impedir la extensión de sus efectos.  

 

En palabras del honorable Consejo de Estado2,  los Decretos mencionados se les 

atribuyen las siguientes características:  

 

- En cuanto a su forma: 

  

 Deben llevar la firma del Presidente de la República y de los ministros de su 

Gabinete.  

 

 Han de ser motivados, con la expresión de las razones de hecho y de derecho 

por las cuales se hace la declaratoria respectiva o por las que se adoptan las 

medidas que la desarrollan. Esos motivos deben guardar correspondencia 

con los supuestos previstos en la Constitución para la declaración de cada 

estado de excepción y con las causas concretas que lo originaron.  

  

- Respecto de su contenido:  

  

Se distingue entre el decreto que declara el estado de excepción de los expedidos 

con fundamento en dicha declaratoria. Podemos distinguirlos así:  

 

 En el Decreto que declara la conmoción interior o la emergencia económica, 

social y ecológica se debe fijar el tiempo de duración, que podrá ser por 

períodos de treinta días, los cuales, sumados, no podrán exceder de noventa 

en el año calendario.    

  

 Los Decretos legislativos dictados con fundamento en el estado de excepción 

que haya sido declarado, deben circunscribirse a las medidas estrictamente 

necesarias para afrontar y superar la crisis. Igualmente, estas últimas deben 

ser proporcionales a la gravedad de los hechos y no pueden implicar la 

suspensión de los derechos humanos ni de las libertades fundamentales, y, 

en todo caso, deberán respetar las reglas del Derecho Internacional 

Humanitario.  

  

- En lo relativo a su control: 

  

Los Decretos legislativos están sujetos a los siguientes controles:  

  

 Al judicial de la Corte Constitucional, mediante el control automático, que 

obliga al Gobierno Nacional a enviarlos a dicha Corporación, al día siguiente 

de su expedición, y si el Gobierno no cumpliere con ese deber, aquélla 

aprehenderá de oficio y de forma inmediata su conocimiento.  

 Al político del Congreso, que puede hacerse efectivo a través de juicio de 

responsabilidad por cualquier abuso que los miembros del Gobierno cometan 

en el ejercicio de las facultades respectivas, y a través de la atribución que 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, providencia del 

20 de abril de 2020, Rad. 11001-03-15000-2020-01139-00. 
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esa Corporación tiene para modificar o derogar en cualquier época las 

medidas tomadas mediante los decretos legislativos.  

  

Por su parte, las características específicas de los Decretos legislativos expedidos 

en el marco del estado de emergencia económica, social o ecológica son las 

siguientes:  

  

 Pueden derogar, adicionar o modificar las leyes que sean pertinentes y en 

consecuencia tienen los mismos efectos jurídicos de una ley, a diferencia de 

lo que ocurre con los decretos legislativos proferidos en los estados de guerra 

exterior y conmoción interior, que solo suspenden las leyes que sean 

contrarias a la situación excepcional que se presente.  

  

 Los decretos legislativos que desarrollan el estado de emergencia tienen una 

vigencia indefinida, esto es, pueden sobrepasar el término por el cual se 

declaró el estado de excepción. No obstante, si establecen nuevos tributos o 

modifican los impuestos existentes, las medidas respectivas regirán solo 

hasta el vencimiento de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso 

las convierta en permanentes.   

  

 Pueden ser derogados, modificados o adicionados por el Congreso, pero la 

oportunidad para ello depende de si la iniciativa legislativa es exclusiva del 

Gobierno Nacional, o no. Las variables son las siguientes: (a) En aquellas 

materias que son de iniciativa legislativa del presidente, la derogación, 

modificación o adición de los decretos legislativos de emergencia, por parte 

del Congreso, solo es posible durante el año siguiente a la declaración de 

emergencia. (b) En las materias que los congresistas pueden tener iniciativa 

legislativa, el Congreso podrá ejercer en todo tiempo dicha facultad.  

  

 Finalmente, estos decretos legislativos están sujetos a la prohibición de no 

desmejorar los derechos sociales de los trabajadores. 

 

3.4.5. Los actos susceptibles de control inmediato de legalidad y los requisitos 

para la procedencia del medio de control. 

 

De acuerdo con los artículos 20, 136 y 185 de la Ley 137 de 1994, los actos 

enjuiciables a través del medio de control de legalidad son aquellos que de manera 

expresa desarrollan decretos legislativos.   

 

El Consejo de Estado, en providencia emitida dentro del radicado No. 11001-03-15-

000-2020-01123-00, expuso lo siguiente:  

 
“(…) De acuerdo con los artículos 20 de la Ley Estatutaria de los Estados 
de Excepción 137 de 1994 y 136 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son objeto del control 
inmediato de legalidad por parte del Consejo de Estado “las medidas de 
carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa 
y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
excepción” cuando emanen de las autoridades nacionales. 
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De otra parte, el artículo 185 CPACA determinó el trámite que se le debe 
impartir al medio de control inmediato de legalidad, señalando que, “recibida 
la copia auténtica del texto de los actos administrativos a los que se refiere 
el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 136 de este Código 
o aprendido de oficio el conocimiento de su legalidad en caso de 
inobservancia del deber de envío de los mismos, se procederá así (…)”. 

  

Se reiteran los requisitos para la procedencia del control inmediato de legalidad en: 

1) Que se trate de un acto de contenido general; 2) Expedido en ejercicio de la 

función administrativa y 3) Que el acto tenga como fin desarrollar uno o más de los 

decretos legislativos expedidos durante los estados de excepción.  

 

Si el acto remitido por la autoridad no cumple una o las dos condiciones señaladas 

anteriormente, el control inmediato de legalidad se torna improcedente y, en 

consecuencia, el juez debe abstenerse de avocar el conocimiento para ejercerlo. 

 

4. Estudio del acto administrativo objeto de revisión. 

 

En el presente caso es objeto de control inmediato de legalidad el Decreto No. 015 

del 17 de marzo de 2020, expedido por el Alcalde Municipal de Ragonvalia, 

mediante el cual se expiden normas en materia de orden público en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia de COVID-19.  

 

Al revisar el contenido del Decreto 015 del 17 de marzo de 2020, encontramos que 

se sustentó en los siguientes supuestos normativos y jurisprudenciales:  

 

 Los artículos 2, 209 315-3 de la Constitución Política. 

 Los Artículos 14, 57, 58, 59 y 61 de la Ley 1523 de 2012. 

 El Artículo 202 de la Ley 1801 de 2016. 

 Resolución No. 380 del 10 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social. “Por la cual se adoptan medidas preventivas sanitarias en 

el país, por causa del coronavirus COVID 2019 y se dictan otras 

disposiciones” 

 Circular 005 del 11 de febrero de 2020 del Ministerio de Salud y Protección 

Social, por medio del cual se dan directrices para la detección temprana, el 

control y la atención ante la posible introducción del nuevo coronavirus y la 

implementación de los planes de preparación y respuesta ante este riesgo. 

 Decreto 0308 de 14 de marzo de 2020 de la Gobernación de Norte de 

Santander que declara la calamidad pública. 

 

A su turno, se dispuso en la parte resolutiva del acto administrativo, Decreto 015 del 

17 de marzo de 2020 lo siguiente:  

 

“ARTICULO PRIMERO: Declarar  una situación de calamidad pública en el 

municipio de RAGONVALIA Norte de Santander conforme a las razones expuestas 
en la parte motiva de este acto administrativo, para adelantar las acciones en fase 
de preparativos para la respuesta, contención y recuperación frente al brote de 
enfermedad por coronavirus (COVID-19), en esta localidad. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Por el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de 
desastres en articulación con la coordinación de salud pública elabórese el plan de 
acción específico para respuesta, contención y recuperación, que permitan la 
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atención de los efectos adversos que ocasiona el ingreso del brote de enfermedad 
por Coronavirus (COVID-19) en el municipio el cual será de obligatorio 
cumplimiento por todas las entidades públicas o privadas que deban contribuir a 
su ejecución en los términos señalados en la presente declaratoria y sus 
modificaciones.  
 
ARTICULO TERCERO: En ejercicio de la competencia extraordinaria de policía 
ordénese las siguientes medidas: 
 
 1.Suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas,    

sociales, cívicas, religiosas, deportivas, políticas, entre otras, sean estas 
públicas o privadas que concentren más de veinte (20) personas  en 
contacto estrecho, es decir, a menos de 2 metros de distancia entre 
persona y persona. 

 
2. Prohibir el tránsito vehicular y peatonal en el trayecto RAGONVALIA-
PUENTE ALIANZA IDA Y REGRESO, con excepción de las personas 
residentes en la Vereda  la Alhambra entre el 18 y 31 de marzo de 2020. 
 
3. Prohibir el tránsito vehicular y peatonal en el trayecto RAGONVALIA-
EL OASIS IDA Y REGRESO, con excepción de las personas residentes 
en la Vereda Cañuelal entre el 18 y 31 de marzo de 2020. 
 
4. Solicitar a los establecimientos de comercio y mercados implementar 
las medidas higiénicas en los espacios y superficies de contagio y 
medidas para que no se genere aglomeración dentro y fuera de las 
instalaciones. 
 
5. Prohibir de manera temporal las ventas ambulantes de víveres y 
alimentos en el municipio entre el 18 y 31 de marzo de 2020. 
 
6. Establézcase temporalmente el horario de atención de los 
establecimientos abiertos al público que expendan víveres de lunes a 
viernes de 6 a.m. a 1 p.m. y los días sábados y domingos de 6 a.m. a 3 
p.m., entre el 18 y 31 de marzo de 2020.  

 

            PARÁGRAFO. En incumplimiento a estas órdenes será sancionado conforme a la  
           normatividad vigente por las correspondientes autoridades de Policía. 
 
 

ARTICULO CUARTO. Modificar de manera extraordinaria y de carácter temporal el 
horario de la jornada laboral ordinaria de los servidores públicos de la alcaldía 
municipal a partir del 18 de marzo de 2020 y hasta que se supere la emergencia 
sanitaria decretada por el ministerio de Salud y protección social mediante 
resolución 385 del 12-03-2020 de la siguiente manera: 
 
DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM A 2:00 PM EN JORNADA CONTINUA 
ININTERRUMPIDA. 

 
ARTICULO QUINTO. DAMNIFICADOS. Para los efectos del presente decreto se 
entenderán como personad damnificadas aquellas que han sufrido daño 
directamente asociado al brote de enfermedad por Coronavirus (COVID-19) en 
jurisdicción del municipio, por afectación en su salud, o muerte de algún integrante 
del núcleo familiar. Las mismas deberán estar certificadas como tales por el Consejo 
Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, ante el Consejo Departamental de 
Gestión de Riesgo de Desastres y la UNGRD mediante el Registro Único de 
Damnificados. 
 
ARTÍCULO SEXTO. AFECTADOS. Para  los efectos del presente decreto se 
entenderán como personas afectadas, aquellas que sufren efectos adversos, 
indirectos o secundarios, asociados al brote de enfermedad por coronavirus 
(COVID-19) en el territorio municipal, como deficiencias en la prestación de servicios 
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públicos, en el normal desarrollo del comercio o en el trabajo, así como por 
aislamiento temporal de la población, entre otros. Son personas diferentes a 
damnificados y a su vez se solicitará apoyo con recursos a la Unidad Departamental 
y Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. APROPIACION DE RECURSOS. El Gobierno Municipal de 
requerirse realizará los traslados presupuestales necesarios para atender desde el 
Fondo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres la Situación de Calamidad 
Pública, atendiendo las competencias del municipio. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. VIGENCIA.  El término por el cual se declara el estado de 
calamidad pública es por 6 meses, prorrogables previo concepto favorable del 
Consejo Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres. 
 
PARÁGRAFO. El seguimiento y evaluación del Plan estará a cargo de la Secretaría 
de Planeación Municipal. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Remítase copia del presente acto administrativo al Comité 
Departamental y Nacional para la gestión del riesgo, a la procuraduría provincial y a 
la Contraloría General del Departamento, Instituto Departamental de Salud, para los 
fines pertinentes.”  
 

  

Dentro del presente acto sometido a control, se observa que el Decreto 015 del 17 

de marzo de 2020, el Alcalde Municipal  de Ragonvalia se encarga de adoptar 

medidas de salubridad, salud e interés público, concretadas en: (i) Declarar la 

situación de calamidad pública  en el Municipio de Ragonvalia. (ii) Elaborar un plan 

de acción específico para respuesta, contención y recuperación que permitan la 

atención de los efectos adversos que ocasiona el Covid-19, entre el Consejo 

Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres en articulación con la Coordinación 

de Salud Pública. (iii) Suspensión de reuniones, aglomeraciones económicas 

sociales, cívicas, religiosas, deportivas, políticas, prohibir tránsito vehicular y 

peatonal entre unos trayectos del Municipio, implementación de medidas higiénicas 

en establecimientos de comercio y mercado, prohibición temporal de vendedores 

ambulantes de víveres y alimentos entre el 18 y 31 de marzo, estableció 

temporalmente horario de atención de establecimientos que expendan víveres, 

entre otras. (iv) Modificar de manera extraordinaria y de manera temporal el horario 

de trabajo de los servidores públicos de la Alcaldía Municipal a partir del 18 de marzo 

y hasta que se supere la emergencia sanitaria decretada. (v)  A quienes se les 

llaman damnificados y afectados. (vi) Apropiación de recursos para atender desde 

el Fondo Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres la situación de calamidad 

pública decretada en el Municipio. 

 

Las medidas adoptadas por el Alcalde Municipal de Ragonvalia son en ocasión a la 

declaración de calamidad pública en el Departamento Norte de Santander y 

urgencia manifiesta para adelantar acciones de contención, prevención frente al 

brote de enfermedad llamado Covid-19. 

 

Soporta en  que las entidades están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra y bienes entre otras,  y de conformidad 

con el artículo 315-3 de la Constitución Política es función del Alcalde “ Dirigir la 

acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la 

prestación de los servicios a su cargo…”, así como el deber que tienen las 

autoridades y entidades del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 
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de reconocer, facilitar y promover la organización, participación de comunidades, 

asociaciones cívicas, vecinales etc., de hacer parte del proceso de gestión del 

riesgo en su comunidad. 

 

El Decreto menciona que la Ley 1523  de 2012, en su artículo 14, indica que los 

Alcaldes como jefes de la administración local que representan, son los 

responsables de la implementación de los procesos de gestión del riesgo en el 

distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y reducción del riesgo y manejo de 

desastres en su jurisdicción y en su artículo 57 los Gobernadores y Alcaldes pueden 

declarar la situación de calamidad pública en su jurisdicción previo concepto 

favorable del Consejo Departamental, Distrital o Municipal de Gestión del Riesgo, 

así como en su artículo 59 indica que la declaratoria de calamidad pública puede 

darse cuando los bienes jurídicos de las personas, como la vida, la salud, la 

integridad física se encuentren en peligro y que al materializarse el riesgo los bienes 

jurídicos en el Municipio de Ragonvalia sean afectados de manera grave y 

desfavorable, por lo que se hace necesario tomar todas las medidas en aras de 

garantizar la salud y vida de los conciudadanos.  

 

El Decreto  igualmente, se basa en el artículo 61 de la Ley 1523 de 2012, el cual 

indica que una vez declarada la situación de calamidad pública o de desastre las 

alcaldías deben elaborar planes de acción para la prevención y mitigación del 

riesgo, con el ánimo de permitir la atención y los efectos adversos que ocasiona en 

este caso el virus Covid-19. 

 

Al respecto tenemos, que las consideraciones del Decreto 015 del 17 de marzo de 

2020, se basaron en artículos de la Constitución Nacional, en la que menciona los 

fines esenciales del Estado  y que las autoridades están instituidas para proteger a 

todas las personas del territorio nacional. 

 

Como también lo dispuesto en el artículo 209 y 315-3 de nuestra Constitución, los 

cuales disponen la competencia que les dan a los Alcaldes Municipales, con 

expresas facultades y que se refieren a la función administrativa. 

“Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales 
y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno 
que se ejercerá en los términos que señale la ley.” 

Artículo 315, en su numeral 3º indica:  

 

“…Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 

extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y 

a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas 

industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones 

pertinentes..”. 

 

Así mismo el Artículo 202 de la Ley 1801 de 2016, dispone: 
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“COMPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICÍA DE LOS GOBERNADORES 
Y LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y 
CALAMIDAD. Ante situaciones extraordinarias que amenacen o afecten 
gravemente a la población y con el propósito de prevenir el riesgo o mitigar los 
efectos de desastres, epidemias, calamidades, situaciones de inseguridad y 
disminuir el impacto de sus posibles consecuencias, estas autoridades en su 
respectivo territorio, podrán ordenar las siguientes medidas, con el único fin de 
proteger y auxiliar a las personas y evitar perjuicios mayores: 
1. Ordenar el inmediato derribo, desocupación o sellamiento de inmuebles, sin 
perjuicio del consentimiento del propietario o tenedor. 
2. Ordenar la clausura o desocupación de escuelas, colegios o instituciones 
educativas públicas o privadas, de cualquier nivel o modalidad educativa, 
garantizando la entidad territorial un lugar en el cual se pueden ubicar los niños, 
niñas y adolescentes y directivos docentes con el propósito de no afectar la 
prestación del servicio educativo. 
3. Ordenar la construcción de obras o la realización de tareas indispensables para 
impedir, disminuir o mitigar los daños ocasionados o que puedan ocasionarse. 
4. Ordenar la suspensión de reuniones, aglomeraciones, actividades económicas, 
sociales, cívicas, religiosas o políticas, entre otras, sean estas públicas o privadas. 
5. Ordenar medidas restrictivas de la movilidad de medios de transporte o 
personas, en la zona afectada o de influencia, incluidas las de tránsito por predios 
privados. 
6. Decretar el toque de queda cuando las circunstancias así lo exijan. 
7. Restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas alcohólicas. 
8. Organizar el aprovisionamiento y distribución de alimentos, medicamentos y 
otros bienes, y la prestación de los servicios médicos, clínicos y hospitalarios. 
9. Reorganizar la prestación de los servicios públicos. 
10. Presentar, ante el concejo distrital o municipal, proyectos de acuerdo en que 
se definan los comportamientos particulares de la jurisdicción, que no hayan sido 
regulados por las leyes u ordenanzas, con la aplicación de las medidas correctivas 
y el procedimiento establecidos en la legislación nacional. 
11. Coordinar con las autoridades del nivel nacional la aplicación y financiación de 
las medidas adoptadas, y el establecimiento de los puestos de mando unificado. 
12. Las demás medidas que consideren necesarias para superar los efectos de la 
situación de emergencia, calamidad, situaciones extraordinarias de inseguridad y 
prevenir una situación aún más compleja.” 
 

 

De lo anterior se desprende, que el Decreto 015 del 2020 proferido por el Alcalde 

Municipal de Ragonvalia, no fue dictado en desarrollo de ninguno de los decretos 

legislativos expedidos por el Presidente de la República en uso de las facultades 

legislativas extraordinarias, sino en pleno uso de atribuciones ordinarias, lo que 

torna improcedente que dicho acto administrativo pueda ser objeto del control 

inmediato de legalidad previsto en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Ahora bien, en el Decreto Municipal atiende a lo dispuesto por el Gobierno Nacional 

por la declaración de emergencia de salud pública de importancia internacional, 

debido al brote de Coronavirus Covid-19, en el que el Ministerio de Salud y 

Protección Social ha implementado medidas preventivas a nivel nacional, para 

enfrentar en las fases de prevención y contención, con el fin de controlar la 

propagación del virus en el territorio nacional y alude  a la Resolución 380 del 10 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptan medidas preventivas y sanitarias en el 

País. Igualmente, con Circular 005 del 11 de febrero de 2020, se impartieron a los 

entes territoriales las directrices para la detección temprana, el control, la atención 

ante  la posible introducción del virus y la implementación de los planes de 

preparación y respuesta ante el riesgo que se presenta. 
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Mediante Decreto 0308 del 14 de marzo de 2020 el Gobernador del Departamento 

Norte de Santander, declaró la existencia de una situación de calamidad pública en 

el Departamento Norte de Santander, así mismo, en reunión sostenida entre el 

Alcalde Municipal de Ragonvalia y el Gobernador del Departamento recomendó, 

igualmente tomar medidas para la prevención y contención inmediata al respecto y 

por ser ese Municipio limítrofe con el Municipio Rafael Urdaneta de la República 

Bolivariana de Venezuela, se hacia necesario tomar medidas especiales de 

prevención. 

 

Por consiguiente, no resulta procedente en este caso adelantar el control inmediato 

de legalidad del Decreto Municipal remitido por el Alcalde de Ragonvalia, de 

acuerdo con lo establecido por los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la 

Ley 1437 de 2011, en la medida que el Decreto 015 del 17 de marzo de 2020 no se 

trata de un decreto departamental o municipal que desarrolle las competencias que 

excepcionalmente puede ejercer el Presidente de la República a través de decretos 

legislativos expedidos en el marco del Estado de Excepción en cualquiera de sus 

modalidades, que por ser excepcionales y no normales, tienen un control inmediato 

de legalidad.  

 

Precisamente, el Alcalde Municipal hizo uso de las atribuciones propias de su 

competencia, junto con el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, en el cual 

decretaron de manera unánime la calamidad pública por el término de seis meses, 

prorrogables previo concepto del Mencionado Consejo.   

 

En este sentido, resulta pertinente destacar que el Control Inmediato de Legalidad 

opera única y exclusivamente frente a los decretos que expidan las autoridades 

(nacionales, regionales, departamentales o locales) en desarrollo de los decretos 

legislativos que expida el Gobierno Nacional para que la jurisdicción contenciosa 

efectúe un juicio de legalidad amplio sobre el ejercicio de esas competencias 

excepcionales, pues para controlar las competencias que se ejercen en condiciones 

de normalidad, el ordenamiento prevé los medios ordinarios. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que el examen de juridicidad del Decreto 015 del 17 de 

marzo de 2020, pueda surtirse a través del medio de control de nulidad simple. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR  improcedente el control inmediato de legalidad el Decreto 

015 del 17 de marzo de 2020, proferido por el Alcalde del Municipio de Ragonvalia, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.  

 

SEGUNDO: Por medio de la Secretaría de la Corporación, NOTIFICAR la presente 

decisión al señor Alcalde del MUNICIPIO DE  RAGONVALIA y al Procurador 

Judicial Delegado del Ministerio Público; igualmente, PUBLICAR la decisión en el 

sitio web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVESE el expediente. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Esta providencia fue discutida y aprobada en Sala Plena Virtual del 08 de julio de 2020) 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 

 
HERNANDO AYALA PEÑARANDA 

Magistrado.- 
 
 

 
MARIA JOSEFINA IBARRA RODRIGUEZ 

Magistrada.- 

 

 
ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ  

Magistrado.- 
 

 

 



                                           
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Ponente: Carlos Mario Peña Díaz 
San José de Cúcuta, ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
         Medio de Control: Control Inmediato de Legalidad  
         Radicado No: 54-001-23-33-000-2020-00150-00 

Acto 
Administrativo: 

Decreto No. 027 del 01 de abril de 2020 de la Alcaldía 
Municipal de Durania, Norte de Santander 

 

I. ASUNTO 
 

Agotado el trámite de que trata el artículo 185 del CPACA, procede la Sala Plena 
del Tribunal Administrativo de Norte de Santander a proferir la sentencia que pone 
fin a la actuación de control inmediato de legalidad (CIL) del Decreto No. 027 del 01 
de abril de 2020, “POR EL CUAL SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO ORDENADO 
MEDIANTE DECRETO NACIONAL 457 DEL 22 DE MARZO DE 2020” expedido por 
el Alcalde Municipal de Durania.  

 
II.- ANTECEDENTES 

 
2.1. Actuación procesal. 
 
Mediante auto del 13 de abril de 2020, el Magistrado Sustanciador avocó 
conocimiento del presente acto administrativo, con el objeto de efectuar el control 
inmediato de legalidad contemplado en los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
De conformidad con el artículo 151, numeral 14 del CPACA se ordenó la fijación de 
aviso por el término de 10 días, para que los ciudadanos impugnaran o coadyuvaran 
la legalidad del Decreto objeto de control.  
 
Así mismo, se invitó a las entidades públicas, a organizaciones privadas y a 
expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso a intervenir en el 
proceso; ordenó comunicar y pedir los antecedentes que dieron lugar a la 
expedición del Decreto en cuestión y se corrió traslado al delegado de la 
Procuraduría General de la Nación, para que rindiera concepto, sin manifestación 
alguna al respecto 
 

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA 
 
3.1. Competencia. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994, los 
artículos 136 y 151-14 de la Ley 1437 de 2011 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), le corresponde a la 
Sala Plena de esta Corporación ejercer el control inmediato de legalidad de los actos 
administrativos de carácter general proferidos por autoridades del orden territorial 
departamental y municipal, en ejercicio de la función administrativa y en desarrollo 
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de los decretos legislativos expedidos por el Gobierno Nacional durante los estados 
de excepción. 
 
Por lo tanto, en el sub examine, es claro que la Sala Plena del Tribunal 
Administrativo de Norte de Santander, es competente, en única instancia, para 
asumir la revisión, análisis, y control del Decreto 027 del 01 de abril de 2020 
expedido por el Municipio de Durania.  
 
3.2. Problema jurídico. 
 

Se contrae a determinar si en el caso concreto procede efectuar el control inmediato 
de legalidad sobre el Decreto 027 del 1 de abril de 2020, expedido por el Alcalde 
del Municipio de Durania o si por el contrario está Corporación debe abstenerse de 
ello?  
 
3.3. Tesis de la Sala. 
 
Considera la Sala que no resulta procedente ejercer el control inmediato de 
legalidad del Decreto No. 027 del 01  de abril de 2020, pues si bien el mismo es un 
acto administrativo de carácter general expedido por una autoridad administrativa, 
no se expide en desarrollo de un Decreto legislativo.    
 
3.4. Marco normativo y jurisprudencial del control inmediato de legalidad.  
 
La Ley 1437 de 2011, en el artículo 136 contempla el control inmediato de legalidad 
en los siguientes términos:  
 

“ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de 
los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato 
de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar donde 
se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren 
de autoridades nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este 
Código. 
 Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a la 
autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su 
expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de 
oficio su conocimiento”. 

 
Se desprenden de la norma en cita, que el control inmediato de legalidad procede 
únicamente cuando se configuran los siguientes presupuestos:  
 
a) Debe tratarse de actos jurídicos estatales de contenido general o abstracto, es 
decir están excluidos los de carácter particular o concreto. 
 
b) Los actos deben tener la naturaleza jurídica de actos administrativos, esto es, 
haber sido proferidos en ejercicio de función administrativa. 
 
 c) Se requiere que tales actos hayan sido expedidos en desarrollo de los decretos 
legislativos proferidos durante los denominados estados de excepción,  esto es, los 
previstos en los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución Política, denominados, 
en su orden: (i) estado de guerra exterior, (ii) estado de conmoción interior y, (iii) 
estado de emergencia económica, social y ecológica. 
 
A su turno, la competencia para conocer de dicho medio control jurisdiccional y por 
tanto para decidir la legalidad o no de los actos administrativos sujetos a dicho tipo 
de control está asignada así: (i) al Consejo de Estado, si se trata de actos expedidos 
por autoridades del orden nacional y (ii) a los Tribunales Administrativos -según el 
lugar donde se expidan-, si son dictados por autoridades del orden territorial de 
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conformidad con las reglas de asignación de competencias contenidas, 
respectivamente, en los artículos 149 numerales 1 y 14, y 151 numeral 14 de la 
misma Ley 1437 de 2011, cuyos procesos por determinación del legislador son de 
única instancia. 
 
3.4.1. Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
por parte del Gobierno Nacional. 
 
El pasado 11 de marzo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) calificó el brote 
de la enfermedad COVID-19 como una pandemia, por lo que el Ministerio de Salud 
y Protección Social, mediante Resolución 385 de 12 de marzo de 2020, declaró «la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020», 
ordenando a los jefes y representantes legales de las entidades públicas y privadas 
adoptar las medidas de prevención y control para evitar la propagación de dicha 
enfermedad. 
 
Posteriormente, el señor Presidente de la República a través del Decreto 417 de 17 
de marzo de 2020, declaró el «Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional, por el término de 30 días calendario», 
adoptando las medidas necesarias con el fin de conjurar la crisis e impedir: (i) la 
propagación del COVID-19, y (ii) la extensión de sus efectos negativos en la 
economía y demás sectores de la vida nacional.  
 
3.4.2. Naturaleza y control de los decretos legislativos expedidos en estado 
de emergencia. 
  

El estado de emergencia económica, social y ecológica es uno de los estados de 
excepción previstos en el Capítulo 64 del Título VII de la Constitución Política de 
1991 (arts. 212 a 215). De acuerdo con el artículo 215 de la Carta, este procede 
cuando sobrevienen hechos distintos a aquéllos que configuran la guerra exterior 
(CP, art. 212) y la conmoción interior (CP, art. 213), que perturben o amenacen  en 
forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que 
constituyan grave calamidad pública.  
  
El Consejo de Estado1 indicó que en el caso específico del estado de emergencia 
de que trata el artículo 215 constitucional, se expiden: el Decreto declarativo, es 
decir, el que declara la situación de emergencia y aquellos Decretos con fuerza de 
ley, denominados legislativos, destinados a conjurar o remediar, solucionar la crisis 
y a impedir la extensión de sus efectos.  
 
En palabras del honorable Consejo de Estado2,  los Decretos mencionados se les 
atribuyen las siguientes características:  
 
- En cuanto a su forma: 
  

 Deben llevar la firma del Presidente de la República y de los Ministros de su 
Gabinete.  

 Han de ser motivados, con la expresión de las razones de hecho y de derecho 
por las cuales se hace la declaratoria respectiva o por las que se adoptan las 
medidas que la desarrollan. Esos motivos deben guardar correspondencia 
con los supuestos previstos en la Constitución para la declaración de cada 
estado de excepción y con las causas concretas que lo originaron.  

  

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sala Especial de Decisión número 10, providencia 

del 11 de mayo de 2020,  rad. 1100103150002020-0094400, C. P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, providencia del 

20 de abril de 2020, Rad. 11001-03-15000-2020-01139-00. 
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- Respecto de su contenido:  
  
Se distingue entre el decreto que declara el estado de excepción de los expedidos 
con fundamento en dicha declaratoria. Podemos distinguirlos así:  
 

 En el Decreto que declara la conmoción interior o la emergencia económica, 
social y ecológica se debe fijar el tiempo de duración, que podrá ser por 
períodos de treinta días, los cuales, sumados, no podrán exceder de noventa 
en el año calendario.    

  
 Los Decretos legislativos dictados con fundamento en el estado de excepción 

que haya sido declarado, deben circunscribirse a las medidas estrictamente 
necesarias para afrontar y superar la crisis. Igualmente, estas últimas deben 
ser proporcionales a la gravedad de los hechos y no pueden implicar la 
suspensión de los derechos humanos ni de las libertades fundamentales, y, 
en todo caso, deberán respetar las reglas del Derecho Internacional 
Humanitario.  

  
- En lo relativo a su control: 
  
Los Decretos legislativos están sujetos a los siguientes controles:  
  

 Al judicial de la Corte Constitucional, mediante el control automático, que 
obliga al Gobierno Nacional a enviarlos a dicha Corporación, al día siguiente 
de su expedición, y si el Gobierno no cumpliere con ese deber, aquélla 
aprehenderá de oficio y de forma inmediata su conocimiento.  

 Al político del Congreso, que puede hacerse efectivo a través de juicio de 
responsabilidad por cualquier abuso que los miembros del Gobierno cometan 
en el ejercicio de las facultades respectivas, y a través de la atribución que 
esa Corporación tiene para modificar o derogar en cualquier época las 
medidas tomadas mediante los decretos legislativos.  

  
Por su parte, las características específicas de los Decretos legislativos expedidos 
en el marco del estado de emergencia económica, social o ecológica son las 
siguientes:  
  

 Pueden derogar, adicionar o modificar las leyes que sean pertinentes y en 
consecuencia tienen los mismos efectos jurídicos de una ley, a diferencia de 
lo que ocurre con los decretos legislativos proferidos en los estados de guerra 
exterior y conmoción interior, que solo suspenden las leyes que sean 
contrarias a la situación excepcional que se presente.  

  
 Los decretos legislativos que desarrollan el estado de emergencia tienen una 

vigencia indefinida, esto es, pueden sobrepasar el término por el cual se 
declaró el estado de excepción. No obstante, si establecen nuevos tributos o 
modifican los impuestos existentes, las medidas respectivas regirán solo 
hasta el vencimiento de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso 
las convierta en permanentes.   

  
 Pueden ser derogados, modificados o adicionados por el Congreso, pero la 

oportunidad para ello depende de si la iniciativa legislativa es exclusiva del 
Gobierno Nacional, o no. Las variables son las siguientes: (a) En aquellas 
materias que son de iniciativa legislativa del presidente, la derogación, 
modificación o adición de los decretos legislativos de emergencia, por parte 
del Congreso, solo es posible durante el año siguiente a la declaración de 
emergencia. (b) En las materias que los congresistas pueden tener iniciativa 
legislativa, el Congreso podrá ejercer en todo tiempo dicha facultad.  
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 Finalmente, estos decretos legislativos están sujetos a la prohibición de no 

desmejorar los derechos sociales de los trabajadores 
 
3.4.5. Los actos susceptibles de control inmediato de legalidad y los requisitos 
para la procedencia del medio de control. 
 
De acuerdo con los artículos 20, 136 y 185 de la Ley 137 de 1994, los actos 
enjuiciables a través del medio de control de legalidad son aquellos que de manera 
expresa desarrollan decretos legislativos.   
 
El Consejo de Estado, en providencia emitida dentro del radicado No. 11001-03-15-
000-2020-01123-00, expuso lo siguiente:  
 

“(…) De acuerdo con los artículos 20 de la Ley Estatutaria de los Estados 
de Excepción 137 de 1994 y 136 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son objeto del control 
inmediato de legalidad por parte del Consejo de Estado “las medidas de 
carácter general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa 
y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
excepción” cuando emanen de las autoridades nacionales. 
  
De otra parte, el artículo 185 CPACA determinó el trámite que se le debe 
impartir al medio de control inmediato de legalidad, señalando que, “recibida 
la copia auténtica del texto de los actos administrativos a los que se refiere 
el control inmediato de legalidad de que trata el artículo 136 de este Código 
o aprendido de oficio el conocimiento de su legalidad en caso de 
inobservancia del deber de envío de los mismos, se procederá así (…)”. 

  
Se reiteran los requisitos para la procedencia del control inmediato de legalidad en: 
1) Que se trate de un acto de contenido general; 2) Expedido en ejercicio de la 
función administrativa y 3) Que el acto tenga como fin desarrollar uno o más de los 
decretos legislativos expedidos durante los estados de excepción.  
 
Si el acto remitido por la autoridad no cumple una o las dos condiciones señaladas 
anteriormente, el control inmediato de legalidad se torna improcedente y, en 
consecuencia, el juez debe abstenerse de avocar el conocimiento para ejercerlo. 
 
4. Estudio del acto administrativo objeto de revisión. 
 
En el presente caso es objeto de control inmediato de legalidad el Decreto No. 027 
del  01 de abril de 2020, expedido por el Alcalde Municipal de Durania, mediante el 
cual se expiden normas en materia de orden público en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia de COVID-19. 
 
Al revisar el contenido del Decreto 027 del 01 de abril de 2020, encontramos que se 
sustentó en los siguientes supuestos normativos y jurisprudenciales:  
 

 Los artículos  296 y 315 de la Constitución Política.  
 Artículos 201, 202  y 205 de la Ley 1801 de 2016. 
 Artículo 91 Ley 136 modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012. 
 Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 mediante el cual se imparten 

instrucciones para el cumplimiento del Aislamiento Preventivo Obligatorio en 
todo el territorio Colombiano. 

 
A su turno, se dispuso en la parte resolutiva del acto administrativo, lo siguiente:  
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“ARTICULO PRIMERO. Para la adquisición de bienes de primera necesidad- 

alimentos, bebidas, medicamentos,  dispositivos médicos, aseo, limpieza y 
mercancías de ordinario consumo en la población, se establece la siguiente 
medida en el Municipio de Durania: 
 
Solo se permitirá la circulación para la adquisición de los mismos a 1 miembro por 
grupo familiar. 
 
Se establece horarios para el funcionamiento de establecimientos comerciales de 
la siguiente manera: 
De lunes a Domingo de 7:00 a.m. a 11:00 a.m. y de 3:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO. Cuando para la movilización de los ciudadanos tendientes 
al abastecimiento de estos bienes se utilicen vehículos automotores se establece 
el Sistema de Pico y Placa en el municipio de Durania, conforme se detalla a 
continuación: 
 
Día calendario Par. Podrán  circular los vehículos cuya placa tenga como último 
dígito un Par (0.2,4, 6, 8). 
 
Día calendario Impar. Podrán  circular los vehículos cuya placa tenga como 
último dígito un impar (1,3,5,7,9). 
 
PARAGRAFO 1. Quedan exceptuados de la restricción contenida en este artículo 
los vehículos utilizados para abastecer de productos relacionados en el artículo 
primero de este decreto a las bodegas, locales de comercio y depósito para 
programas del municipio de Durania para atender la emergencia con ocasión del 
coronavirus. 
 
PARAGRAFO 2.  También quedan exceptuados de la restricción contenida en este 
artículo los vehículos de la salud, correos, prensa, policía, ejército, municipio,  
operadores de celulares, internet, servicios públicos domiciliarios, vigilancia 
privada, misiones diplomáticas, coches fúnebres, los vehículos en los que se 
transportan los contratistas y servidores públicos para fines exclusivamente para 
prevenir, mitigar y atender emergencias sanitarias por causa del coronavirus, los 
vehículos del sector interreligioso siempre y cuando vayan a atender asistencias 
relacionadas con el coronavirus. 
 
ARTICULO TERCERA. La violación e inobservancia de las medidas  adoptadas e 
instrucciones dadas mediante el presente Decreto, darán lugar a la sanción penal 
prevista en el artículo 368 del Código Penal y a las multas previstas en artículo 
2.8.8.1.4.21 del Decreto 780 de 2016, Código de Policía y Convivencia y demás 
normas vigentes.  
 
PARAGRAFO.  Las autoridades de Policía serán las encargadas del cumplimiento 
de las medidas aquí adoptadas. 
 
ARTICULO CUARTO. El presente Decreto rige a partir del primero (01) de abril de 
2020 y se mantendrá vigente por el periodo que dure el aislamiento obligatorio 
ordenado mediante Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 y/o sus prorrogas. 
 
ARTICULO QUINTO. Las demás medidas establecidas a nivel municipal 
permanecen vigentes y concordantes con las disposiciones del Gobierno Nacional. 
” 

 

Dentro del presente acto sometido a control, se observa que el Decreto 027 del 01 
de abril de 2020, el Alcalde Municipal se encarga de adoptar medidas para proteger 
la salud e interés público, concretadas en: (i)  Establecer horarios para circulación  
de personas para adquisición de bienes de primera necesidad, alimentos, entre 
otros.  (ii)  Movilización de la ciudadanía en vehículos automotores con el fin de 
abastecerse, estableciendo día calendario par e impar de acuerdo al número de 
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placa e indica excepciones. (iii) Sanciones a quienes incumplan las medidas 
adoptadas, con el fin de conjurar efectivamente la situación de calamidad pública 
decretada en el municipio y de urgencia manifiesta. 
 
Las medidas adoptadas por el Alcalde Municipal son en ocasión a la declaración de 
calamidad pública en el Departamento Norte de Santander y urgencia manifiesta 
promoviendo la prosperidad general y garantizar el cuidado integral de la salud de 
su comunidad. 
 
Debido a la pandemia Covid-19 y a la declaración de calamidad pública por la 
Gobernación del Departamento Norte de Santander y la urgencia manifiesta, la 
Alcaldía Municipal se fundamenta en el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 en el 
cual el Presidente de la República impartió instrucciones con ocasión de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia denominada Cononavirus (Covid-
19) y el mantenimiento del orden público, limitando la libre circulación de personas 
y vehículos en el territorio nacional con las excepciones contempladas en el artículo 
3º del mencionado Decreto.  
 
Igualmente, y conforme al artículo 2º el mencionado Decreto le ordenó a 
Gobernadores y Alcaldes adoptaran instrucciones, actos y órdenes necesarias para 
la ejecución de la medida de aislamiento preventivo obligatorio, así como lo 
dispuesto en el artículo 3º, con el fin de garantizar el derecho a la vida a la salud,  el 
derecho a circulación de personas en los casos establecidos en el mismo, 
adoptando el  Alcalde Municipal de Durania medidas para el cumplimiento del 
mismo, en aras de organizar y proteger la vida y salud de sus conciudadanos.  
 
Al respecto tenemos, que las consideraciones del Decreto 027 del 01 de abril de 
2020, se cimentaron en el decreto 457 del 22 de marzo de 2020, artículos 2º y 3º, 
que establece:  

 
“(…) 
Artículo 2. Ejecución de la medida de aislamiento. Ordenar a los Gobernadores 
y alcaldes para que en el marco de sus competencias constitucionales y legales, 
adopten las instrucciones, actos y órdenes necesarias para la debida ejecución de 
la medida de aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 
de la República de Colombia ordenada en el artículo anterior.” 
 
Artículo 3. Garantías para la medida de aislamiento preventivo obligatorio. 
Para que el aislamiento preventivo obligatorio garantice el derecho a la vida, a la 
salud en conexidad con la vida y supervivencia, los gobernadores y alcaldes, en 
el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, 
permitirán el derecho de circulación de las personas en los siguientes casos o 
actividades. 
 
1.   (…)” 

 

Como también, en lo dispuesto en los artículos 296 y 315 de la Constitución, los 
cuales disponen que competen al alcalde las siguientes precisas facultades y se 
refiere en cuanto a la función administrativa: 

“Artículo 296. Para la conservación del orden público o para su restablecimiento 

donde fuere turbado, los actos y órdenes del Presidente de la República se 
aplicarán de manera inmediata y de preferencia sobre los de los gobernadores; 
los actos y órdenes de los gobernadores se aplicarán de igual manera y con los 
mismos efectos en relación con los de los alcaldes.” 

“Artículo 315. Son atribuciones del alcalde: 
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1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las 

ordenanzas, y los acuerdos del concejo. 

2. Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las 
instrucciones y órdenes que reciba del Presidente de la República y del respectivo 
gobernador. El alcalde es la primera autoridad de policía del municipio. La Policía 
Nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta el alcalde 
por conducto del respectivo comandante. 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las 
funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y 
extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y 
a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las empresas 
industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes.4. Suprimir o fusionar entidades y dependencias municipales, de 
conformidad con los acuerdos respectivos.5. Presentar oportunamente al Concejo 
los proyectos de acuerdo sobre planes y programas de desarrollo económico y 
social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que 
estime convenientes para la buena marcha del municipio.6. Sancionar y promulgar 
los acuerdos que hubiere aprobado el Concejo y objetar los que considere 
inconvenientes o contrarios al ordenamiento jurídico.7. Crear, suprimir o fusionar 
los empleos de sus dependencias, señalarles funciones especiales y fijar sus 
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No podrá crear 
obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal en el 
presupuesto inicialmente aprobado.8. Colaborar con el Concejo para el buen 
desempeño de sus funciones, presentarle informes generales sobre su 
administración y convocarlo a sesiones extraordinarias, en las que sólo se ocupará 
de los temas y materias para los cuales fue citado. 
9. Ordenar los gastos municipales de acuerdo con el plan de inversión y el 
presupuesto. 10. Las demás que la Constitución y la ley le señalen.” 

Se desprende de lo anterior, que el Decreto 027 del 2020 proferido por el Alcalde 
Municipal de Durania, no fue dictado en desarrollo de ninguno de los decretos 
legislativos expedidos por el Presidente de la República en uso de las facultades 
legislativas extraordinarias, sino en pleno uso de atribuciones ordinarias, lo que 
torna en improcedente que dicho acto administrativo pueda ser objeto del control 
inmediato de legalidad previsto en el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Ahora bien, en el Decreto Municipal se atiende a lo dispuesto por el Gobierno 
Nacional mediante el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, expedido en materia 
de orden público, impartiendo instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria 
generada por la pandemia Covid-19. 
 
Por consiguiente, no resulta procedente en este caso adelantar el control inmediato 
de legalidad del decreto municipal remitido por el Alcalde de Durania, de acuerdo 
con lo establecido por los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 de la Ley 1437 
de 2011, en la medida que el Decreto 027 de 2020 no se trata de un decreto 
departamental o municipal que desarrolle las competencias que excepcionalmente 
puede ejercer el Presidente de la República a través de decretos legislativos 
expedidos en el marco del Estado de Excepción en cualquiera de sus modalidades, 
que por ser excepcionales y no normales, tienen un control inmediato de legalidad.  
 
Precisamente, el Alcalde Municipal hizo uso de las atribuciones propias de su 
competencia,  en cumplimiento del Decreto 457 de 2020, con el fin de evitar el 
desplazamiento continuo y aglomeración de personas en establecimientos de 
comercio de su Municipio. 
 
En este sentido, resulta pertinente destacar que el Control Inmediato de Legalidad 
opera única y exclusivamente frente a los decretos que expidan las autoridades 
(nacionales, regionales, departamentales o locales) en desarrollo de los decretos 
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legislativos que expida el Gobierno Nacional para que la jurisdicción contenciosa 
efectúe un juicio de legalidad amplio sobre el ejercicio de esas competencias 
excepcionales, pues para controlar las competencias que se ejercen en condiciones 
de normalidad, el ordenamiento prevé los medios ordinarios. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que el examen de juridicidad del Decreto 027 del 01 de 
abril de 2020, pueda surtirse a través del medio de control de nulidad simple. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena del Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR  improcedente el control inmediato de legalidad del Decreto 
027 del 01 de abril de 2020, proferido por el Alcalde del Municipio de Durania por lo 
expuesto en la parte motiva de esta sentencia.  
 
SEGUNDO: Por medio de la Secretaría de la Corporación, NOTIFICAR la presente 
decisión al señor Alcalde del MUNICIPIO DE  DURANIA y al Procurador Judicial 
Delegado del Ministerio Público; igualmente, PUBLICAR la decisión en el sitio web 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
TERCERO: Una vez en firme la presente providencia, ARCHÍVESE el expediente. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Esta providencia fue discutida y aprobada en Sala Plena Virtual de julio 8 de 2020) 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.- 

 
HERNANDO AYALA PEÑARANDA 

Magistrado.- 
 
 

 
MARIA JOSEFINA IBARRA RODRIGUEZ 

Magistrada.- 
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ROBIEL AMED VARGAS GONZÁLEZ  

Magistrado.- 
 
 

.- 




























































































































